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ADENDA A LA RESOLUCIÓN # 156

20 DE OCTUBRE DE 2023

El Comité Disciplinario de Campeonatos de DIFUTBOL, debidamente facultado por el

Acuerdo No.025 de 2012 por medio del cual se adopta el Código Disciplinario Único de la

Federación Colombiana de Fútbol y la Resolución 031 -22 Reglamento de Campeonatos

Nacionales Interclubes 2023, procede resolver un recurso de reposición con base en los

siguientes:

HECHOS:

1º. Recurso de Reposición contra el artículo primero de la Resolución 156 del 18 de

octubre de 2023. Que esta comisión reviso el recurso interpuesto por el CLUB

ARACATACA, se dio como probado mediante video que existió provocación por parte de

un integrante del cuerpo técnico del Club visitante a la barra y/o acompañantes del club

local ante el incidente de objeto lanzado.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EL CLUB

ATLETICO ARACATACA: Dentro del término procesal el CLUB ATLETICO ARACATACA

presento las pruebas necesarias (VIDEO) para desvirtuar el informe arbitral con lo cual

este COMITÉ decide: REVOCAR en todas sus partes la DECISIÓN tomada en el artículo

PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN 156 de octubre 18 de 2023.

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente decisión NO procede recurso alguno.

Publíquese y cúmplase,

Dada en Bogotá a los (20) días de octubre de 2023
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Presidente Secretaria


